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Á LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

INMOBILIARIA JOUVELAR, S.áks 

A fin de cumplir con mis funciones de Comisario de Inmobilia”: 

a ria Jouvelar, S. A., según lo dispuesto en el artículo 32 de los Es 

tatutos de la Compañía, me es grato informarles que he revisado los 

Estados Financieros de la sociedad al 31 de Diciembre de 1973. Di- 

chos Estados los he encontrado conformes con los libros de la socie 

dad y sus respectivos comprobantes. 

pa, Según lo dispuesto en el artículo 310 de la Ley de Compañías, 

he revisado el balance de saldos y he efectuado, en diversas oportu 

nidades, la comprobación de los saldos de Cajas y Bancos. 

En consecuencia, luego de la pertinente revisión de los libros, 

cuentas y comprobantes de Inmobiliaria Jouvelar, S. A., se encontró 

que en la preparación de los Estados Financieros, se han seguido ra 

zonablemente los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

mm sobre una base uniforme a las disposiciones de la Ley de Compañías 

y las leyes tributarias. 

Finalmente, he recibido el informe o memoria del Gerente Gene 

OS ral de la Compañía, fechado el 16 del mes que decurre, el mismo que 

merece toda mi aprobación. 

  

 


